
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ibagué -Tolima, lunes (25) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

 
 

RADIACION: 2019-00098-00 

 
 

Teniendo en cuenta lo informado en escritos obrante a 

folios 60 de este cuaderno, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

En su debida oportunidad téngase en cuenta el embargo 

de remanentes y/o los bienes que se lleguen a desembargar dentro del 

presente proceso, solicitados por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Ibagué (Fol. 60 C.2), y en su momento procesal correspondiente désele 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 465 del C.G.P. Comuníquese.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                            
 

DORIAM GIL BARBOSA 

               Juez 
 

 


